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1. INTRODUCCIÓN 
 
 La actividad cinegética y el sacrificio de porcinos en domicilios particulares 
tiene gran tradición en Asturias. 
 
 Si bien clásicamente la Triquinelosis ha sido el riesgo sanitario más temido 
ligado al consumo de este tipo de carne, en la actualidad es una parasitosis cada vez 
más infrecuente en la especie porcina, particularmente rara en porcinos de tipo 
industrial, diagnosticándose muy esporádicamente en porcinos sacrificados para 
autoconsumo.  
 
 Su diagnóstico resulta más frecuente en animales salvajes (lo que demuestra 
su presencia en el medio), si bien son escasos los brotes humanos declarados en los 
últimos años. 
 
 Aunque las cifras de decomisos declarados durante las campañas anteriores, 
sean o no zoonosis, son de escasa cuantía, se hace necesario mantener el 
asesoramiento preciso para que, en lo posible, se garantice la eliminación correcta 
de los decomisos originados.  
 
 La posibilidad de que, a través de sus carnes puedan transmitir enfermedades 
al hombre y a los animales domésticos, entre las que hay que destacar la triquinosis, 
hace necesario establecer la ordenación de su control sanitario con objeto de evitar 
los riesgos en salud pública. El Reglamento (UE) 2015/1375 ya no contempla el 
método triquinoscópico como método de referencia, al no ofrecer suficientes 
garantías de diagnóstico (si bien los sacrificios domiciliarios de porcinos y las piezas de caza mayor abatidas con 

destino al autoconsumo no entran en su ámbito de aplicación). 
 
 En consecuencia, se hace necesario determinar los requisitos para garantizar 
que el sacrificio de porcinos en domicilios particulares y la actividad cinegética no 
suponga un riesgo inaceptable para los consumidores. 
 
 Para ello, se publican en el Boletín Oficial del Principado de Asturias sendas 
Resoluciones que regulan estos temas, siendo preciso garantizar una actuación 
homogénea en toda la Comunidad, por lo que, mediante el presente programa, se 
articulan los aspectos que como mínimo deben respetarse.   
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2. BASE LEGAL  
 

 Reglamento (CE) nº 2015/1375, de 10 de agosto de 2015, sobre normas 
específicas para los controles oficiales de la presencia de triquinas en la carne 

 

 Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas 
condiciones de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de 
higiene, de la producción y comercialización de los productos alimenticios 

 

 R.D. 1940/2004 de 27 de septiembre, sobre la vigilancia de las zoonosis y los 
agentes zoonóticos 

 

 Resolución de 9 de agosto de 2017 de la Consejería de Sanidad, por la que se 
dictan normas sobre el control sanitario en relación con la presencia de triquinas 
en carne de ganado porcino y de las piezas de caza mayor destinadas al 
consumo privado familiar en el territorio del Principado de Asturias 

 
 Resolución de 11 de agosto de 2017 de la Consejería de Sanidad, por la que se 

dictan normas sobre la comercialización de la caza mayor silvestre abatida en el 
territorio del Principado de Asturias 

 

 

3. OBJETIVOS 
  
3.1.- OBJETIVOS GENERALES 
 

 Proteger la salud de los consumidores en relación con la posible presencia 
de triquinas en carne de ganado porcino sacrificado en domicilios particulares y de 
las piezas de caza mayor silvestre destinadas al consumo privado familiar y/o  a su 
cesión a comercios minoristas locales 

 

3.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

OBJETIVO 1: Garantizar que, en los sacrificios de porcinos en domicilios 
particulares, exista la posibilidad de acceder a por parte de los usuarios a su 
adecuado análisis laboratorial. 

 

OBJETIVO 2: Minimizar el riesgo potencial de transmisión de enfermedades por 
consumo de carne de caza. 

 

OBJETIVO 3: Gestionar correctamente la eliminación de los decomisos generados 
durante la campaña. 

 



 PROGRAMA DE CONTROL SANITARIO SOBRE LA PRESENCIA DE TRIQUINAS 
EN EL SACRIFICIO DOMICILIARIO DE GANADO PORCINO Y EN LA CAZA 

MAYOR PARA AUTOCONSUMO  

PC – 09 
 

Página:      6 de 35 
 

 

 

 

 
 

4. ALCANCE 
 

El presente programa de control se aplicará, en el ámbito de las 
competencias de la Consejería de Sanidad del Principado de Asturias, al sacrificio 
de ganado porcino realizado fuera del matadero para satisfacer las necesidades 
en el ámbito familiar (autoconsumo), así como a las piezas de caza mayor 
abatidas en el principado de Asturias, susceptibles de padecer la triquinosis, y 
destinadas para el consumo de los propios cazadores o, en su caso, para la 
cesión de pequeñas cantidades a comercios minoristas locales. 

 
 

5. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL PROGRAMA 
 

5.1. ACTIVIDADES DE LA AGENCIA DE SANIDAD AMBIENTAL Y 
CONSUMO 

 
 
a. Regular normativamente estas actividades, estableciendo criterios para la 

inserción en el Boletín Oficial del Principado de Asturias de  la Resolución que 
regula el reconocimiento de porcinos sacrificados en régimen de matanza 
domiciliaria y de la caza mayor aportada por los propios cazadores (en ambos casos 

para autoconsumo y prohibiendo su comercialización); así como de la Resolución sobre 
las condiciones para la comercialización de las piezas de caza mayor abatidas en 
Asturias. 

 
b. Planificar, programar, coordinar y evaluar la campaña. 
 
c. Suministrar a las Unidades Territoriales de la Agencia material para la recogida 

de muestras. 
 

d. Realizar las analíticas en el LSP de las muestras aportadas por los interesados 
en la Unidades Territoriales de la Agencia 

 
e. En caso de diagnóstico de zoonosis, asociadas a brotes, encauzar las 

inspecciones y actuaciones necesarias para la realización del estudio 
epidemiológico y adoptar las medidas correspondientes. 
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5.2. ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS VETERINARIOS 
PARTICIPANTES. 

 
  SERÁN ACTIVIDADES COMUNES a los participantes en la campaña, 

sean o no colaboradores, las siguientes : 
 

a. Observar las normas que regulan el desarrollo de la campaña, de acuerdo a 
la resolución correspondiente. 

 
b. Asesorar a los alcaldes y ciudadanos interesados sobre el normal desarrollo 

y organización de la campaña, en función de la verdadera importancia de la 
costumbre en cada lugar, y en el marco de la organización establecida para 
su Área Sanitaria.  

 
c. Participar, de forma que alcance a la población de riesgo, de las actividades 

de educación sanitaria que se organicen sobre los riesgos potenciales para la 
salud derivados del consumo de estas carnes no sometidas a control, así 
como de los riesgos del procesado incorrecto de residuos y decomisos. 

 
d. Prestar el servicio para garantizar el análisis de las muestras aportadas,  

ajustándose a las técnicas señaladas en el Reglamento (CE) nº 2015/1375, 
sobre normas específicas para los controles oficiales de la presencia de 
triquinas en la carne, absteniéndose del uso del método triquinoscópico. 

 
e. Comunicación urgente a los interesados sobre aquellos casos de 

enfermedades objeto de decomiso, bien sea parcial o total, para evitar el 
consumo de los productos afectados.   

 
f. Archivo durante 1 año según modelo del anexo II : la relación de número 

de sacrificios, nombre y dirección de los propietarios, y  cuantas incidencias 
pudieron ocurrir. 

 
 
 SERÁN ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS VETERINARIOS 

COLABORADORES, además de las anteriormente señaladas, las 
siguientes: 

 
g. Comunicar al Responsable de la Unidad Territorial o los Servicios 

Veterinarios Oficiales (SVO), de forma urgente, la detección de formas 
parasitarias de Trichinella.   

 
h. Notificar mensualmente, a la finalización de cada mes, al Responsable de la 

Unidad Territorial, la  información contemplada según modelo del anexo II.  
Del mismo modo se comunicarán las incidencias ocurridas al respecto de los 
decomisos efectuados y sus causas. 
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i. Acudir a cuantas reuniones sea citado por el Responsable de la Unidad 

Territorial correspondiente. 
 

j. Anunciar el lugar, días y horarios en los que realizará los análisis de las 
muestras. 

 
k. Abstenerse de recoger muestras de porcino o de otros animales de caza, 

para la realización del análisis en demarcaciones que no le han sido 
asignadas o en aquellos casos en  los que su destino no sea el  propio 
autoconsumo del ganadero o cazador. 

 
 SERÁN ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS VETERINARIOS OFICIALES 

(SVO) DE LAS UNIDADES TERRITORIALES DE LA AGENCIA, además de las 
comunes, las siguientes: 

 
l. Informar y asesorar a los responsables municipales sobre el desarrollo de 

la campaña, y en especial sobre los aspectos de la logística de horarios de 
recepción y envíos de muestras si desearan los beneficiarios utilizar los 
servicios ofertados por la Consejería de Sanidad.   

 
m. Documentar la apropiada recepción de las muestras a analizar (anexo VI). 

 
n. Identificar correctamente las muestras, así como su almacenamiento en 

condiciones adecuadas para su transporte al Laboratorio de Salud Pública 
(anexo VI). 
 

o. Notificar a interesados los resultados conforme a los plazos establecidos 
(anexos VI y VII).   

 
p. Colaborar con el Responsable de la Unidad Territorial de la Agencia en la 

organización de la presente campaña. 
 

 
q. Informar al Responsable de la Unidad Territorial de las actuaciones 

anómalas de los veterinarios colaboradores. 
 

r. Aportar al Responsable  de la Unidad Territorial, todos los meses, en los 
cinco días siguientes a la finalización de cada mes y debidamente 
cumplimentado el modelo normalizado para la integración de la información 
(anexo II).  
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 SERÁN ACTIVIDADES DE LOS RESPONSABLES DE LA UNIDAD 
TERRITORIAL DE LA AGENCIA , además de las que les puedan 
corresponder como SVO en su caso, las siguientes: 

 
 

s. Coordinar la recepción de las muestras a analizar (horarios de atención, 
permisos y licencias, etc..).  

 
t. Supervisar los envíos a laboratorio (anexos VI y VII),   la identificación 

correcta de las muestras, así como su almacenamiento y entrega en 
condiciones adecuadas para su transporte al Laboratorio de Salud Pública del 
Principado de Asturias, de acuerdo con la planificación establecida. 
 

u. Comunicar con carácter urgente, al Servicio de Riesgos Ambientales y 
Alimentarios (SRAYA), los casos de Triquina detectados. 

 
 

v. Enviar mensualmente por correo electrónico (a la dirección que se indique 
en su caso) al Servicio de Riesgos Ambientales y Alimentarios (SRAYA), un 
resumen global de Área de toda la documentación recepcionada en la que 
figuren los datos segregados por municipios. Empleará para ello el modelo del 
anexo I. 
 

w. Envío (por la misma vía y al mismo servicio) de informe final de la campaña (mes 
de abril), resumen global de campaña, empleando el anexo I e informando 
de las incidencias destacables en la actividad realizada por los colaboradores. 

 
x. Realizar actividades de seguimiento de los veterinarios colaboradores 

autorizados en su Área Sanitaria y de las condiciones sanitarias de los locales 
municipales autorizados de manera expresa por esta consejería. 

 
y. Custodia y archivo de las copias de los anexos II enviados por los 

colaboradores y veterinarios oficiales. 
 

z. Optimizar los medios puestos a su disposición, evitando gastos 
innecesarios. 

 
aa. Y en general coordinar el desarrollo de la campaña en su zona, dando 

solución a los conflictos que puedan surgir. 
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5.3. PIEZAS Y CARNE DE CAZA MAYOR SILVESTRE 
 
 Para minimizar el riesgo potencial de transmisión de enfermedades por 
consumo de carne de caza, se considera necesario dictar las siguientes 
instrucciones complementarias sobre el control sanitario de las piezas y carne de 
caza en establecimientos de alimentación (almacenes frigoríficos, restaurantes, 
carnicerías, comercio minorista, etc.), así como sobre la inspección de jabalíes y 
mamíferos carnívoros procedentes de la caza  y presentadas directamente por 
particulares para autoconsumo: 

 
A) Inspección de piezas  de caza presentadas para autoconsumo 

 
 1.- Si en su área de trabajo existe alguna Peña o Asociación de cazadores, 
sería aconsejable recordar a sus socios periódicamente la importancia de mantener 
altos estándares de bioseguridad en temas como  la Triquinelosis y otras 
enfermedades transmisibles por el consumo y manipulación de carne de caza 
(hidatidosis, tularemia, etc.) 
 
 2.-Se realizará el análisis de muestras de jabalíes y mamíferos carnívoros 
siguiendo los criterios generales establecidos para la campaña de sacrificio porcino 
domiciliario. 
 
 

B) Control sanitario de la comercialización de la carne de caza 
 
 1.- Cualquier pieza de caza que haya sido introducida en un establecimiento 
público (carnicerías, industrias cárnicas, comedores colectivos, etc.) y no se ajuste a 
las siguientes instrucciones, será inmovilizada cautelarmente, levantándose el 
preceptivo acta y comunicando el hecho a la mayor brevedad al SRAYA. 
 
 2.- Desde el 01.01.2006 con la entrada en vigor de los reglamentos 
comunitarios el sello pentagonal desapareció, el sello de la carne de caza debe ser 
ovalado (similar a otros productos de origen animal).  
  
 3.-Para su comercialización irán acompañadas de un documento de 
acompañamiento comercial. 
 

4.- Presentación de las piezas de caza:  
 

Existen 2 posibilidades como norma general: 
 

a) Piezas enteras sin piel ni vísceras, o sus carnes frescas: En todos los 
casos con su marcado y documentación comercial. 
 



 PROGRAMA DE CONTROL SANITARIO SOBRE LA PRESENCIA DE TRIQUINAS 
EN EL SACRIFICIO DOMICILIARIO DE GANADO PORCINO Y EN LA CAZA 

MAYOR PARA AUTOCONSUMO  

PC – 09 
 

Página:      11 de 35 
 

 

 

 

b) Piezas enteras sin desollar: Su único destino es una sala de tratamiento 
autorizada. No pueden existir en los canales de comercialización (almacenes 
frigoríficos, restaurantes, carnicerías, comercio minorista, etc.) 

 
 
 5.- Se prohíbe la comercialización de piezas enteras, carnes frescas y 
productos cárnicos procedentes de caza silvestre que no se hayan obtenido en un 
establecimiento autorizado de conformidad al artículo 4º del Reglamento (CE) nº 
853/2004, entendiéndose asimismo como comercialización la cesión al detallista y/o 
comedores colectivos (bares, restaurantes, etc.), por parte del cazador, de piezas de 
caza silvestre, independientemente de su número. 
 
 

C) Excepciones en la comercialización de la carne de caza 
 
 Como excepción a lo anterior, y si se cumplen las condiciones reflejadas en 
la resolución correspondiente de esta Consejería de Sanidad, se permite la cesión a 
los detallistas locales de pequeñas cantidades (máximo 1 pieza por cazador y 
jornada de caza) de piezas de caza mayor silvestre abatidas en el Principado en los 
términos municipales en que se haya autorizado un local municipal de forma expresa 
por parte de esta Consejería. Estas carnes se identificarán mediante la 
documentación comercial y precintos que figuren en dicha resolución  (Anexo 
V). Estos locales municipales deberán ser controlados por lo menos una vez en cada 
temporada de caza, por los SVO, cara a garantizar el cumplimiento de las 
condiciones sanitarias que fija la mencionada resolución. 
 

5.4. ACTUACIONES ANTE RESULTADOS INSATISFACTORIOS 
 
 El diagnóstico de triquinelosis o de otras zoonosis requerirá de las siguientes 
actuaciones bajo la coordinación de los responsables de la Unidades Territoriales 
afectadas: 
 

1. Comunicación urgente (vía teléfono) a la persona que consta como 
responsable de la muestra de los riesgos para la salud derivados del 
consumo de la carne infestada, se le citará para que se presente en las 
oficinas a los efectos de entregarle un acta de decomiso en la que se le 
exigirá que presente el certificado de destrucción pertinente. 

 
2. En casos de triquinosis, se remitirá a través del LSP una muestra al Centro 

Nacional de Alimentación para identificar la especie implicada (siguiendo las 
instrucciones del Plan Nacional de Contingencia frente a triquinas). Contactar 
antes con el SRAYA para la coordinación necesaria. 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gest

ion_riesgos/plan_contingencia_triquina.pdf 

 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/plan_contingencia_triquina.pdf
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/plan_contingencia_triquina.pdf
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3. En aquellos casos en los que la carne se haya distribuido entre varias 

personas (peñas de caza, familiares, etc.) se solicitará del responsable de la 
muestra un listado de dichas personas y sus teléfonos de contacto, así como 
información sobre las piezas o cantidades distribuidas a cada uno.  

 
4. Los SVO, como primera medida, realizarán encuesta telefónica urgente a 

todas las personas afectadas en el apartado anterior. Las citarán para realizar 
las mismas actuaciones del apdo. 1. 

 
5. De manera urgente se enviará al SRAYA copia de las actas de decomiso y de 

los listados de las personas afectadas. 
 

6. Si alguna persona hubiera consumido carne no apta, se comunicará de 
manera urgente al Servicio de  Vigilancia y Alertas Epidemiológicas de esta 
consejería. 

 
 

6. EVALUACIÓN 
 
 A cargo del Servicio de Riesgos Ambientales y Alimentarios (SRAYA). 
 

a. Nº de Ayuntamientos que comunican la intención de realizar la campaña 
de sacrificio domiciliario en su municipio 

 
b. Número de Veterinarios colaboradores autorizados por los 

Ayuntamientos. 
 
c. Número de muestras analizadas y su distribución por áreas, municipios y  

meses. 
 
d. Número de muestras analizadas por parte de los veterinarios 

colaboradores y de los SVO.  
 
e. Otros animales distintos del porcino investigados. 
 
f. Número de caso de triquinelosis.  
 
g. Decomisos producidos. 
 
h. Número de brotes humanos de triquinelosis.  
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7. SIGLAS Y ABREVIATURAS 
 

ASAC AGENCIA DE SANIDAD AMBIENTAL Y CONSUMO 

CA/CCAA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

CE / CEE COMUNIDAD EUROPEA 

SRAYA SERVICIO DE RIESGOS AMBIENTALES Y ALIMENTARIOS 

SVO / VO SERVICIOS VETERINARIOS OFICIALES 

UTA UNIDAD TERRITORIAL DE LA AGENCIA 
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ANEXOS 
 

 

 

 
1. ANEXO I: RESUMEN MENSUAL DE ÁREA  

2.  ANEXO II:  DATOS MENSUALES DE SERVICIOS VETERINARIOS   

3. ANEXO III: DECLARACIÓN DE APTITUD PARA EL CONSUMO DE PIEZAS 

DE CAZA DESTINADAS A SU CESIÓN EN EL ÁMBITO LOCAL  

4. ANEXO IV: RESOLUCIÓN SOBRE SACRIFICIO PORCINO   

5. ANEXO V: RESOLUCIÓN SOBRE COMERCIALIZACIÓN CAZA     

6. ANEXO VI: MODELOS PARA LA GESTIÓN DE MUESTRAS     
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ANEXO I: RESUMEN MENSUAL DE ÁREA 
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ANEXO II:  DATOS MENSUALES DE SERVICIOS VETERINARIOS 

 SACRIFICIO PORCINO DOMICILIARIO   

(documento a enviar mensualmente a los Servicios Veterinarios Oficiales)  
 

 

  MES...........  AÑO……………INSPECCIÓN VETERINARIA D/Dª................................. 

 

    

DÍA NOMBRE Y APELLIDOS DIRECCIÓN/TFNO CONTACTO MUNICIPIO 

Nº CERDOS 

ANALIZADOS 

     

     

     

     

     

     

     

     

TOTALES 
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 ANEXO II:  DATOS MENSUALES DE SERVICIOS VETERINARIOS 

INSPECCIÓN CINEGÉTICA  

(documento a enviar mensualmente a los Servicios Veterinarios Oficiales)  

 
  MES...........  AÑO……………INSPECCIÓN VETERINARIA D/Dª................................. 

 
(*) DETALLAR ESPECIE    (**) A CUMPLIMENTAR EN EL CASO DE SU FAENADO A TRAVÉS DE LOCAL ESPECÍFICO AUTORIZADO POR LA CONSEJERÍA PARA ESTA ACTIVIDAD 

    Nº PIEZAS CAZA (*) 

 

DÍA NOMBRE Y APELLIDOS DIRECCIÓN/TFNO CONTACTO MUNICIPIO 

DESTINO 

AUTOCONSUMO 

DESTINO 

CESIÓN 

LOCAL 

(**) 

      

      

      

      

      

      

      

      

TOTALES 
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ANEXO III: DECLARACIÓN DE APTITUD PARA EL CONSUMO  

DE PIEZAS DE CAZA DESTINADAS A SU CESIÓN EN EL ÁMBITO LOCAL 
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ANEXO IV: RESOLUCIÓN SOBRE SACRIFICIO PORCINO DOMICILIARIO   Y 
CAZA PARA CONSUMO PRIVADO FAMILIAR 

 
https://sede.asturias.es/bopa/2017/08/22/2017-09305.pdf 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sede.asturias.es/bopa/2017/08/22/2017-09305.pdf
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ANEXO V: RESOLUCIÓN SOBRE COMERCIALIZACIÓN DE LA CAZA MAYOR  

https://sede.asturias.es/bopa/2017/08/23/2017-09350.pdf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sede.asturias.es/bopa/2017/08/23/2017-09350.pdf
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ANEXO VI: MODELOS PARA LA GESTIÓN DE MUESTRAS 
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Programa de Control del Sacrificio Domiciliario Porcino y Actividad Cinegética (PC-09) 

 

GESTIÓN DE TRAZABILIDAD 

 

CAMPAÑA...........................................  MUNICIPIO..................................   

 

REF 

(UTA/Nº/

AÑO) 

FECHA 

ENVÍO AL 

LSP 

 

Nº CERDOS 

ANALIZADOS 

Nº JABALÍES 

ANALIZADOS 
POSITIVOS 

FECHA 

COMUNICACIÓN 

RESULTADO (Y 

HORA EN CASO DE 

AVISO 

TELEFÓNICO) 

OTRA 

INFORMACIÓN 

DE INTERÉS 
1
 

       

       

       

       

       

       

       

       

T O T A L     

                                                           
1
 Especie positiva, nº de trazabilidad de la muestra, destrucción, envío de muestras al CENA, etc.. 
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ANEXO VII: CALENDARIOS DE ENVÍOS DE MUESTRAS 
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ANEXO VIII: PLAN NACIONAL DE CONTINGENCIA FRENTE A TRIQUINAS 

 

Se puede descargar  su versión actualizada  en  

 

 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subdetalle/triquin

a.htm 

 

 

 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gest

ion_riesgos/plan_contingencia_triquina.pdf 
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